
NUM. 307. — MARTES 22 DE JUNIO DE 1886.

rial
h A

âflaaaaâï»iamQi3ja a;' é

SUSCRICIÓN PAHTieULAKDea Leytg y ¡fig diepoaioianes del Goíiemo s<m obliga
torias pti-a id capital dé prorimia desde gné- se ptdiUcan 
fieiait.i.nte ew eUa^ y desde cuatro i^as ikspnbi para los 

'testas rallies de la wisma prorntteia. (Let Dît 3 de Kp- 
’iBUBu < UK 1837.)

Es CORDOBA : Cu mes, 3 pesons.—'rráucsMe, 8,25.—Seis mesas, 
1G,&O.^—Üii aüo, 88.

Fuera ea Córdoba: Ün tw», 4 pèsqtàs,^Trímcatrc, 11,26.—.Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46. , ;

Número suelto, fiS cénts, da peseta.
SR PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS OyulNODS

Loá L¿yeg, órdemm y anmino» gm se ttMiulai puiliear en tos 
Boletines opioialks se han áe, remitir al Jefe político ree- 
pectim, por cttpo eanditcto se pasarán â los edUmes de los 
mencionadnsperiódicos. (Ordjîmbs ou 2 de Abril, de 3 t 21 
DK Octubre de 1854.)

Prèsidiincia de! Consejo de Ministros.

Ifilacfíta del día 21.),

68. MM, el Rey y ]„ Rein.a Regen- 
*^ ^^í D,. g.) y su Augusta Real Fami- 

®' continúan en esta Corte, sin novedad 
*® su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO
Eibe \^^®®^?“ ® i^-s razones expuestas 

^^^ Ministro de la Gobernación, de 
y oM *^ '^^^ ^* Consejo de Ministros, 
'^iariá^ ^^ Piirecer del Consejo peníten-

. ®Sb 514 decétar lo siguiente: 
^A-itículü 1.® \ tenor de lo dispues- 
deV"^-^' "^^ “^^^ Real decreto de 23

o’^^®o áólCuerpo
®‘Wto **® ®wpleaá(M de Estableei- 
re^(. 1.” P®ñ^es, cuya observancia se 
Para ”^' ^^ liwá una convocatoria 
®^ sus'¿^^ '^^^' °P”^i^i'^J' y iexamen 
t^rD '“tfeutes catogorias todos los 
’®^ei^ ^'^^ ’^^^ ■®®“ ‘^^ libre pombra-

A^rt. o o T
^^ pera ' vacantes ocurridas en 

^’^‘'‘-'’^’^'^^^'''¡^ 4b i* primera 
por g/^ ^convocatoria, se proveerán 
’®®4iau^rigoroso dejas escalas in- 
^P nb a ■ y ^^“^ *1™® resulten, en los 
'^® en \ ^ ^^ ^^ mismas couvoeato- 
fit¡é]i(j ^^ ®j*^Teici03 respectivos^ pre-- 
'■^®iitro '^® calificación snJ Mor y 
^® Ian ■’' ^'^^ misma caíificacl^n los 

* . ’''^•era á los de la segunda.

®P08Íciói exceptuados de la 
*^*bprej|;j ^, ®^®men las plazas de los 
^^os de*^^ "^'’'5 ^ fécha odenten 20 
®*^ cár>: afaétivos prestados 
jUe ^'^^^^æ*^‘‘’ “^ ánálogos á los 
^^® Uu^r ^°Q ^' Reat decreto, siein- 

^*’* condioioues que de- 
” apt. 21 del de 23 de Junio 

de 1881, y soliciten la concesión del re- 
eon o ci miento de sa derocto ante el 
Ministro de la Gobernación en el plazo 
de 30 días, que empezarán à contarse 
desda la fecha dé la publicación dé es-, 
te decreto. ' ’ "

Los empleados que ingresen por ’ es
te medio lo iiarím en la última escala 
de la clase que les coneaponda, y sin 
perjudicar loa derechos adquiridos en 
la actualidad.

Art. d.” Los Capellanes y Médicos 
adscritos á cárceles ó establecimientos 
penales qúe cuenten' 10' anos' íle'ser- 
■vícios efectivos en sits destinos, sin 
nota alguna desfavorable -en sus expe- ■ 
dientes, serán declarados individuos 
dei cuerpo, siempre, que. en el plazo de 
30 días asi lo soliciten ente la Direc
ción general.

En lo sucesivo, siempre que dichas 
plazas queden vacantes, se proveerán 
por concurso, según el art. 13 del Real 
decreto de 23 de. Junio de 1881,

Art, 5.*^ Quedarán separadas en 
absoluto las dos Secciones de Direc
ción y ViffÜuncitt y d¿ Administración y 
Contafñlidad, de que se compone el 
cuerpo, formáudose escalafones dis- 
tintos, sin que en modo alguno pue
dan pasar los empleados de una á otra 
sino á virtud de oposición en la forma 
que determino este decreto.

Art. tí.” Poi'a el exacto cumplimien
to del precepto contenido en el artícu
lo anterior, los Bireetpras serán, susti- ; 
tuídop. en ausencias y enfermedades 
por Subdirectores, Jefes de personal 
encargados de la documentación y oh- 
cintó en cuanto se refiera al gobierno 
y régimen del establecimiento en sus 
rulaciones oficiales con las Autorida
des y á la extinción de condenas.

Élerán sustituidos en igual concep
to dq .ausencia y enfermedad por los 
Vigilantes primeros.

Art. 7.“ .Al efecto determinado en, 
el ártícuió anterior, se crean 14 .plazas 
de Subdirectores. Una con destino á 
la parcel Modelo de Madrid, y tres 
dé primera y 10 de segunda clase 
para los Establecimientos penales, con

loa sueldos definitivos que se fijan en 
la planta, del Personal consignado en 
el art. 19 de este decreto.

Los actuales Administradores serán 
nombrados, á su instancia. Subdirecto
res de primera ó segunda clase en la 
categoría que hoy tienen, con los dere
chos y atribuciones que se les concede, 
y en caso de no conveniríes dicha pro
moción, sei'án confirmados en sus des
tinos, con el sueldo de 2.500 pesetas 
que determina este Real decreto.

Las:. Viantes de Subdirectoras se 
proveerán por oposición pública, exi- 
gióndose el conocimiento Je las mate
rias señaladas para el examen de Di
rectores en la forma siguiente:

La de tíubddector de la Cárcel Mo
delo se sacoi’á á oposición entre los ac
tuales Administradores, y una vez 
constituido el cuerpo, siempre que 
quede vacante, entre los demás Subdi
rectores, y á falta de éstos entre los vi
gilantes primeros; anunoiándose al pú
blico extraño al cuerpo en el caso de 
resultar desierta la oposición.

Art. 8.“ Una vez constituido el cuer
po, lós Administradores tendrán á su 
cargo la documentación que constitu
ye el'Archivo del Establecimiento, se
rán responsables de todo el material 
dpi mismo, y ejercerán las funciones 
inherentes á la Administración, incluso 
lá inspección de labores, que podrán 
delegar en los Oficiales de Contabili
dad, debiendo refrendar toda la docu
mentación administrativa de loa Di
rectores. ,

Art. U* La Sección de Adminiatra- 
clón y CantaiH-idiui empezará por em
pleos miiiíuios de 1,000 pesetas, y sólo 
podrá ingresarse en ella mediante opo
sición.

La diferencia de calificaciones de
terminará en los ejercicios próximos 
los cargos que han de ocupar los aspi
rantes aprobados.

Si á los ejercicios acudiesen indivi
duos del cuerpo, serán preferidos á los 
extraños a! mismo para ocupar las va
cantes, debiendo anteponeres el de su
perior categoría en igualdad de califi- 

caeión, á juicio del tribunal de oposi
ciones.

El ingreso en esta Sección se hará 
previa oposición ante un tribunal com
puesto de cuatro Vocales del Consejo 
Penitenciario y del Director general de 
Establecimientos penales, ó de cinco 
en ausencia de éste.

Los ejercicios se referirán á las ma
terias siguientes;

Aritmética.
Conocimientos teóricos prácticos de 

partida doble.
Nociones de Derecho administrative. 
Idem de Economía política.
Idem de las Leyes de Contabilidad 

y de Contratación de servicios pú
blicos.

Estudio de la Legislación concer
niente al ramo.

Higiene.
Y ejere icio.s prácticos do redacción 

de comunicaciones y cuentos.
Los programas cor respondientes á 

estas materias se formarán por una Co
misión del Consejo Penitenciario y se 
publicaran coa la convocatoria.

Se considerarán como plazas de esta 
Sección una de Jefe de Negociado para 
el de Contabilidad de la Dirección ge
neral, y otra de Oficial de Administra
ción civil en el mismo Negociado. Para 
aquella será destinado, á propuesta del 
Director general, un Subdirector, hoy 
Administrador de primera clase, que 
lleve por lo menos dos años de servi
cio en el cuerpo, y para la segunda 
mi Subdirector de esta categoría que 
cuente también dos años de servioio 
en su cargo.

Art. 10. Una vez constituido el 
cuerpo y establecido el escalafón co
rrespondiente á la .Sección de Admi
nistración y Contabilidad, se provee
rán las vacantes que ocurrmi entre los 
individuos qué la conatitnyan, meditn- 
te dos tumos, uno de antigüedad y 
otro de mérito reconocido en concurso' 
excepción hecha para los aprobados en 
oposición en la primera y segunda cd^i- 
vocatoría, que serán nombiadoa con
forme al art. 2.’ de este decreto.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINOIA DE COBDOBA

Los concuraos para las vacantes con
cedidas al mérito se celebrarán ante un 
tribunal compuesto d^, cuatro VoqaJps 
del Consejo penitenciario y del Diftec- 
tor general, y por iniciativa de éste ó 
de alguna Autoridad jeraríjuicai del 
ramo, pero nuncaípor gestiones del in- 
terésado. '

Una vez cubiertas- las vacantes en la 
forma expresada, se anunciarán las re
saltas para proveerías previa oposición, 
á fin de que el ingreso tenga siempre 
lugar por la categoría inferior.

La plaza de Administrador de la 
Cárcel Modelo se proveerá, siempre 
que quede vacante, por’ oposición em. 
tre los Administradores de les deniás 
Establecimientos, y á falta de-éstos, en
tre los Oficiales de Oontabilidad. En el 
caso de declararse desierta la oposi
ción se anunciará ésta al público.

Art. 11. En armonía con lo dis
puesto en el art. 32 del Real decreto 
de 33 de Junio de 1881, antes de veri
ficarse las oposiciones y los exámenes 
para proveer las dos cuartas partes 
de los destinos que se anunciarán ai 
efecto, tendrán lugar los ejercicios 
de oposición ó examen^ según corres
ponda, de los empleados actuales que 
cuenten 10 ó más a5os de servicios 
en el ramo y que así lo solici
ten, ea las mismas condiciones que 
pai'a los que cuentan 20 años de servi
cios se determinan en el art. 3.“

Art. 12. En lo sucesivo las plazas 
de Director de Establecimiento penal 
se proveerán por oposición en la for
me siguiente; la de Director de la Cár
cel Modelo de esta Corte entre los Di
rectores de los Establecimientos pe
nales.

Si no restiltase propuesto ninguno 
de los opositores, se anunciará á opo
sición pública, siendo preferidos en 
igualdad de calificación los empleados 
que se presenten de la Sección de Vi
gilancia. Estos deberán tener por lo 
menos 25 años.

Los de Directores y Subdirectores 
de los demás Establecimientos penales 
y las nueve plazas de Vigilantes prime
ros que se crean por este Real decreto, 
se proveerán euprimer término por opo
sición entre los empleados del cuerpo 
mayores de 35 aúpe, y á falta de éstos 
se anunciarán también á oposición pú
blica.

La oposición se declaraiá desierta 
si á los 30 días de publicada en Ia G-ace
ta no hubiera instancias en su solicitud, 
ó el tribunal formado al efecto así lo 
acordase.

Las vacantes que ocurran en la Sec
ción de Dir&íCión y Vigilancia hasta Di
rector de Cárcel inclusive, con el suel
do de 3.000 pesetas como máximun, se 
proveerán cutre los individuos que á 
ella pertenezcan en la misma forma y 
con iguales condiciones que determi
nan los arts. G.** y 13 de este Real de
creto.

Se considerarán dentro del escalafón 
de esta Sección una plaza de Jefe de 
Negociado en el de Régimen interior 
y gobierne de las prisiones de la Direc
ción général, y una de Ofisial de Admi
nistración civil del mismo Negociado, 
en igual forma y circunstancias que 

para el d® Oontabilidad se señala en el 
articulo 7."

Arfe. 13. En les ejercicios de oposi
ción y examen, que se celebren en lo 
sucesivo, serán preferidos en primer 
lugar los aspirantes que demuestren 
conocer ún .idioma extranjero. Al efeo- 

. to barún. constar esta circunstancia por 
ipertificado unido á la solicitud de ad
misión á los ejercicios, expedida por 
Secretaría de Instituto ó Universidad, 
ó por Director de Colegio piíblicoi

Art. 14. Los individuos aprobados 
para ingreso en el cuerpo de Estableci
mientos penales, á partír de la tercera 
epavocátoriají-nó obtendrán el nombrá- 
Aisato'definitivo hasta después de un 
aSo de servicio sin notas desfavo
rables.

Sí incurriesen en tras faltas de ca- 
récter leve, podrán acudh en alzada 
ante la Dirección general, la que, oyen
do al Consejo Penitenciario, informará 
á este Ministerio sobre la concesión 
del nombramiento en propiedad.

Se reputa falta leve el apercibimien
to ó la suspensión por ocho días de em
pleo y sueldo. A ulayor falta podrá 
instruirse expediente, conforme á lo 
prevenido en el art. 14 del Real decre
to de 23 de Junio de 1881.

Art. 15. Antes de proceder à los 
ejercicios de oposición y ds examen, 
los aspirantes sufrirán un reconoci
miento facultativo que acredite se ha
llan en condiciones físicas para el des
empeño del cargo que pretenden.

Art. 16. AI publicarse los nuevos 
programas de las materias objeto de 
examen para Ingreso en Ia Sección 
de Administración y Contabilidad, se 
publicarán también los necesarios para 
el ingreso en la de Dirección y Vigi
lancia.

A los Vigilantes primeros se les exi
girá, además’ de las materias que fija 
en su árt. 4.“ el Real decreto de 23 
de Junio de 1881, las siguientes:

Nociones de derecho penal.
Idem de Contabilidad general del 

Estado y especial de Establecimientos 
penales.

Nociones de Higiene pública y es
pecial de las prhíiouos.

y conocimientos sobra la Legisla
ción del ramo.

En igualdad de calificaciones, serán 
preferidos para estas plazas y para la 
de Dhectores los que tengan título 
académico ó hayan servido en el Ejér
cito en clase de Jefes ú Oficiales.

Art. 17. Para loa exámenes de Vi
gilantes segundos, se exigirán tam
bién oonocimientos generales: de los 
artículos del Código penal y de la Ley 
de Enjuieiamento criminal que hacen 
referencia á sus cargas.

Art. 17. Tan pronto como se cons
tituya el cuerpo se publicarán en la 
Oacieta de Moeh'id los escalafones á que 
se refiere el art. 4.® Estos serán dos: 
primero, de Dirección y Vigilancia, 
compuesto del personal de presidios y 
de em-celes; y segundo, de Administra
ción y •Contabilidad, que se formará 
con el correspondiente á unas y otras 
privones.

Art. 19. En consonancia á las dis
posiciones, de este decreto, el personal 
de los Estáblecimlentos penales y su 
dotación será el siguiente:

ESTABLECIMIENTOS PENALES

, Peaetw.

Cuatro Directore.s de pri
mera clase á 6.000 pe
setas ■ 24,000 

Cuatro id. da segunda á 
á 6.000 , 20.000 

Cinco id. de tercera á 4.000. 20.000 
Tres Subdirectores de pri

mera á 3,500  10.500 
Diez id. de segunda á 3.000. 30.000
Trece Administradores á

2.500............................ 32.500 
Trece Vigilantes primeros á 

2.000 ............................ 26.000
Veintiséis id. segundos á

1.500............................ 39.000 
Trece Oficiales de Contabi

lidad á 1.500.............. 19,500 
Quince Médicos á 1.500..........22.600 
Doce Capellanes á 1.000.......... 12.000 
Un Íd. para el penal de mu

jeres................................ 1,500
Un íd. para el de Ceuta.... 1.600
Cuatro Maestros de ins

trucción primaria de pri
mera clase á 2.000  8.000 

Cuatro íd. de íd. de segun
da á 1.750   7.000 

Cinco íd. de íd. de tercera á
1-500................................ 7,500

Ciento treinta y siete Su
balternos á 1.125.  164.126 

Un portero para el penal de 
mnjeres  1.125

Diez y ocho Hijas de la Ca
ridad á 1,75 pesetas dia
rias...................... «.,.11.498

Total...................... 448.248

CÁSCEL MODELO

Un Director........................ 7.600
Un Subdirector..,...............  6.000
Un Administrador..............  4,000
Un Vigilante de primera 

clase..............................2.000 
Un íd. de segunda.............. ...........1.600 
Treinta y siete íd. de terce

ra á 1.350,. ............... 49.960
Ocho Oficiales de. Contabi

lidad á íd  10.800 
Un Médico. ......... 2.600
Dos Practicantes de Medi

cina á 1.350. ....... 2.700 
Un id. de Farmacia  1.350
Un, Capellán....................... - 2.000
Un Maestro de instrucción 

primaria de Estableci
mientos penales de pri
mera clase, . .. ........... 2.000

Pesetas.

Un íd. id. de tercera íd. . , 1.600
Treinta y seis Subalternos 

á 1.126 .40.600

Total...............  133.300

Art. 20. En cumplimiento á las¿ís- 
posiciones consignadas en el presente 
Real de «•et o y á los efectos sucesivos, 
los Vigilantes y Oficiales de Contabi
lidad procedentes de la primera y se
gunda convocatoria que no sufran exa
men de las materias que se exigen para 
sus cargos respectivos, no podrán dis
frutar de otrosí ascensos que los conce
didos por el art. 15 del Real decreto de 
23 de Junio de 1881.

Art. 21. Los sargentos y licencia
dos del Ejército.á quienes la Ley de 10 
de Julio de 1885 atribuye derecho para 
soliciter los destinos en la misma com
prendidos, deberán, antas da ser nom
brados, probar su aptitud sometiéndo- 
86 á los exámenes prevenidos para to
dos los empleados de Establecimientos 
penales conforme á lo d-etorminade en 
los artículos 1,“, regla 5,“, 14 y 16 del 
Reglamento de 10 de Octubre de 1885 
dictado para la ejecución de la Ley de 
10 de Julio del misino año.

Los actuales empleípios, nombrados 
á propuesta del Ministerio da la Q-ue- 
ira, deberán también probar su apti
tud, sometiéndose á examen en el plazo 
que se determine en la convocatoria 
general.

Art, 22. En lo sucesivo los emplea
dos del cuerpo que queden excedentes 
por motivos de salud dobidameute 
justificados en el expedients con cer
tificados facultativos é informes de 
,3us Jefes inmediatos, tendrán derecho 
á volver al cuerpo, cuando lo soliciten, 
en las vacantes que ocurran, conser
vando su anugüedad en el escalafón.

Art. 23. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan á las 
consignadas en el presente decreto 
para la ejecución del cual el Ministro 
de la Gobern ajióu dictará las órdenes 
necesarias.

Dado en Palacio á trece de Junto d® 
1886.—María Cbt.stina.—El Ministro 
de la Gobernaeióu, Venawrio Gomáleí-

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

Ministerio cíe Estado.

Tribunal de oposiciones Á las plazas 
DE Pensionados DE número de la .Aca
demia Española de Bellas Artes e'í 
Roma.

Sección de Üíítsica.
Desde el día 21 hasta el 28 del co

rriente, ambos inclusive, estarán ex
puestos en >. Secretaría de la Real Aca
demia de Bullas Artes de San Fernan
do, de diez,de la moñona á dos de l® 
tarde, los trabajos del opositor á la pin' 
za de numero de la Academia Españo
la de Bellas Altes en Roma, perten®' 
cientes á la Sección de Música.

Madrid 19 de Junio de 1886. — E^ 
Secretario del Tribunal, Hílefonso ^^" 
meno.
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Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.883,

NKiWClÁDü DE PROPIK-DADES Y DERKÍWS DEL ESTADO

VENCIMIENTOS DEL MES DE JULIO DE 1^6.

Relación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vonccrán en las fechas que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos, procederá la Administración á in
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Número 

do 

hiventatio. Próebdéuciá. Clase do in. finca
PUEBLO 

do vodnd&d del deudor, NOMBRE DE LOS DEUDORES

PECHA DE LOS VENCIMIENTOS
PLAZOS 

que ilebeii.DU Uos. Afin.

764 Clero Urbana........ Lucena................... D. Miguel Chacón ...................... 94 Tnîîn IRRfi

530 Idem. Idem............. Córdoba................. José de Luque.................... 26
A fjxjvt zu

liO39 Idem............. Biwtma........ Lucena.................... Antonio Rodríguez.................. 2 ?ï it A*

1.802 ídem... Idem............. Córdoba................. Francisco Murillo................ g 7» Ti fl
941 Idem Idem............. Idem........................ Nicolás Burón.......................... 12

)T ti it

1.798 Idem Idem............. Espiel Jerónimo Campillo.................. 29
il fl ti

1,152 Idem Idem............. Lucena................... José María Jiménez,............. 27
tr fl fl

579 Idem............. Idem............. Cañete.................... Manuel Martínez............... 2
n fl,

612 Idem Idem........ .... El mismo......................... .................
ïi it

686 Idem Idem............. blAïn_. El misino............................................
T) tt 11 fl

610 Idem Idem............. Idem........................ El mismo............................................
3) 11 fl fl

60S Idem.,......... Idem..,.,.. Idem........................ El mismo...................... .....................
11 n ^ fl it

224-2." Idem............. Idem............. Bujalance............. D. Francisco Serrano....................
n • n 'fl fl

916 Idem............. Idem....... OaHfitfi. . Antonio Ortega y Tinque.... 4
ji fl fl

536 
581-589

Idem.....,., 
Ideiü^. ,5 i..

Idem-.... -.
Idem.. ?..'..

idem............
idem..

El mismo..................................... ..
’ Bl mismo...........................................

tï
n

«

ti

tl

ti
i Ji

594 Idem Idem............. Idem........................ El mismo...........................,<.............
» ïi J? ' fl

575 Idem Idem............. Tilrtiii D, Diego Ortega,...}........... ■.
fl fl n

576 Idem............. Idem............. iddin... Matías Pompa,,.}.............
n 
8

« fl fl

. ' 595> Idem............. Idem............. TH Ain , Juan de Dios Manrique.,,,. 9
fl 11

607 idem...,,,, Idem-.... ... Tïlôm.. * . . El mismo...........................................
fl fl it

597 Idem............. Idem............ Tfliiin* D. Antonio Díaz Navarrete...
0 fl fl tt

^90. . . Ldem— ... .. Idem......... . - Ehmismo, .-■,-.-.-.•—...........................
it fl it

531 Idem Idem............. 0. 15mil 10 PemÁ-ndAz MAnrlAz* il fl it

•473' idem......, Idem............. Idem........................ Rafael de Huerta......................
jj ti 13

592 Idem............. Idem............. Tdem....................... Juan María Relaño.............
« fl fl it

528 Idem............. Idem............. Idem.................... Juan Ponce Eurita............. fl fl n

629 Idem idem............. Idem........................ El mismo....................................... fl fl ii

588 Idem. Idem............. Idem........ ............... D, Cristóbal Jirón..........................
n ti 11 fl

664 Idem Idem,........... Morente................. Francisco Gallardo,.,...,
ti fl 31

Uüjr Idem... .Jdem,,,,...^^ , Córdoba..,,.... . 2'8
, fl h fl 10

1.153.-3." Idem., Idem........ ^, IdQjn,-... i EÍ7nismo.......................................
il fl ti

1.153-4." Idem....... Idem.......... .. Idem...................... El mismo.......................................
II fl fl ti

l-lúS-ú.”' Idem............. Idem............ Idem...... El mismo
77 fl fl fl

1.153-6." Idem Idem............. Idem........................ El iniíínní'j.............
JÎ n it fl

2.061 Idem............. Idem............. Priego.................... T'í Fp^tTiA i«j CO l^nH A, . ÎÏ H it
17

1.722 Idem Idem............. Torrecan^po........ •,' : Maamri Romero..}................. 27
n fl

287 Idem.. ■..•... Idim............. ornilA.r José Barranco Pino.,, 98
940 Idem............. Urbana........ Cordoba. Andrés Gañamaone,,,.

» ti fl
982 Idem....... Idem............. Aguilar.................. A ^R^^-ít), ■^alflmitifio. .

fl TI «
877 Idem Rústica........ Mmi tem flyer . . n^lpzlatHO Anp^ñl LunnA

fl fl

884 Idem............. Idem............. La Rambla ,, ’.5 .. lÍ»mAv» (TOmAz T’ñnvfl.yíj
fl ti

2.232 Idem............ Ilie 111. i.......... Pedroches ,,...■. . .losé Mate' dei Campo. 8
Jï fl fl

2.247 Idem............. Idem............. Idem........ .. jnismo
n fl it

2.240 Idem............. Idem............. idem......... ............. fl fl fl

866 Idem............. Idem............. Cordoba.................. Enrínnn Afft.rfnvi 27
il fl fl

844 Idem..,,.., Idean...... . ,ldem.,.................. .. El TJlísÍl)O- -f
11 fl fl

864' Idem............. Idem............ Idem................... .... El misino.
il fl fl

834 Idem.. . ,v ... Idem,. . La Ramabja,..... r). állodAstJl írATí^íít,.
tï il fl b

790 Idem... Idem............ Idem... ................ El mismo
fl ti tt

' 836 Idem.,..... ’Idëm.,.,. ;. Efern An*-NiifiA7. _
0 fl fl fl

i! ,846 Idem.. Idem.. ... . iem........................ El mismo
« ti fl fl

744 Idem............. Urbana........ ,Lneena................. .. D. Pedro Blancas Molero 4
fl fl

15
191 Idem.. Ideta,. ;. , 0 órdoba................. jToká 9 14
739 Idem....... Id^m........ .... .-c tara...................... »To8fl Pnriins E^cobii.r

it fl

46.5 Idem Idem............. C irdoba................ Alii^Hp] Tnrfin^fl,
fl * fl fl fl

408- Idem....... , Idem,i P.3. It Rsfael CcpîIa. ... ................
T)
24

n 7Ï fl
2.323 Idem............. 'Idem........ .. • Alcaracejos........... A Tl finit in 'Nanris A*/ A' nLiinArz 10

n i1 IT

504 Idem..;.... Idem., Córdoba.-......... T)-* A on. .Tn^AfA liflin^^' 1 "
fl it

103 Idem............ Idem............. Idem..................... .. Ti. IWfttiiiftl Enrif|U^^“ - - * T 24
fl fl

214 Idem............. Idem............. Idem....................... •TniSA n.nrlríen 13
î> fl fl

9
612 Idem............. Idem............. Id em........................ 2

fl fl

39*. ) Idem............. Idem............. Ide m........................ 22
fl fl it

1.392 Idem............. Rústica ,,.. Pozoblanco........... 1 "
ti » fl

1.622 Idem............. Idem............. Torrecampo......... iTowA ïîQiiTiAro... t 10
tj fl fl

1.678 Idem............. Idem....,., Idem........ ............... AMf.rtiiin TfAtnnm^ SnTinnRZ 18
fl * fl fl

2.021 Idem............. Idem............. Montilla ErAimijaf’n 20
fl it

929 Idem. ,•... ,•. Idem........... .. idem...................... 7 E1 misino.,
fl 71 fl

1 n fl fl

IMPOSTE 

del débito.

f^astiojf.

TÉRMINO 

don^ rtuljca la fine*.

60,62 Lucena.
89,13 Córdoba.
37,67 Lucena.
10,00 Obejo.
61,38 Lucena.

606,26 Espiel.
390,00 ■ Lucena.
126,00 Cañete.
21,25 Idem.
46,38 Idem.
15,00 Idem.
36-,00 Idem.

250,13 Bujalance.
313,13 Gahete.
118,87 Idem.
76,75 Idem.
40,13 Idem.
25,00 - Idem.
63,75 Idem.
77,75 Idem.
25,13 Idem.

162,50 Idem.
126,00 Idem.
202,63 Idem.
43,55 Idem.
28,38 Idem.
83,75 Idem,

201,88 Idem.
25,13 Idem.

713,00 Morente.
46,88 End n as Real e s
30,25 Idem.
10,50 Idem.
25,60 Idem.
75,33 Idem.
62,50 Priego.
76,25 Torrecampo.
21,82 Aguilar.

437,63 Córdoba.
376,13 Aguilar.
31,50 Montemayor.
16,80 Idem.
17,00 Pedroche.
27,60 Idem.

200,50 Idem,
16,00 Montemayor.
60,00 Idem.
60,00 Idem.
26,60 Idem.
30,00 Idem.

125,00 Idem.
61,26 Idem.
60,00 Lucena.
27,76 Córdoba.
25,50 Cabra.

300,30 Córdoba.
162,10 Idem.

8.75 Alcaracejos.
475,15 OoiJoba.
775,05 Idem,
289,45 Idem.
376,05 Idem.

54,00 Idem.
101,76 Pozoblanco.
130,00 Idem. <
22,35 Torrecampo
26,00 MpntiUa.
14,62 Idem.
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Húmero 

d« 

juveutArio» Procedeueia, Clase de la Suca
PUEBLO 

do vecindad del â^ador. NOMBRE DE LOS DEUDORES

FECHA DE LOS VENCIMIENTOS
PLAZOS 

qué deben.

HIPOUTE 

dol débito.

Zt.Uaí.

TÉBUINO

donde radie# la fino#.Día. Mea. Año.

2.019 Clero............ Rústica,. Montilla................ D. Francisco Cabello..................... 20 Julio.. . • 1886 y 39,37 Montilla.
1.862 Idem............ Idem, . . * Idem...................... El mismo....................................... 71 77 77 7Í 703,00 Idem.
1.618 Idem............ Idem. . . Torrecampo. ... D. Juan Lorenzo Gi-espo..... 22 77 77 66,00 Pozoblanco.
178 Idem. ... . Idem. , . Cordoba................. Fernando Suárez.................. 29 f) 77 321,30 Córdoba.
519 Idem, . Idem. . , Bujalance.............. Lucas Rodríguez................... 10 17 17 8 66.00 Bujalance.

96 idem. . . . , Urbana.. Córdoba.. Rafael Medina....................... 2 7t 71 17 220,64 
284,00

Córdoba.
686 Idem. . ... Rústica,. ■A Idem...................... Rafael Herrera. 7 n 71 77 Idem.

7.070 Idem............ Idem. . . Madrid................... Juan Bermy.......................... 1 l."
77 61,26 Lopera.

3.816 Idem............ Idem, . , Espiel.................... D." Rosa Mauro. 31 J3 71 41,25 Espiel.
765 Idem............ Rústica,. Villa del Río.. . . D. JtMé de Rojas Soriego. . . . * 1." »i 17 7 126,00 Villa del Río.

8^94-97 Idem............ Idem. , , Ubeda.................... José María Aguilar.............. 21 71 17 71 843,72 Ecija.
308 Idem............ Idem. . . Aguilar.................. Antonio Berlange................. 12 1) h 6 46,00

611,70
Aguilar.

725 Beneficencia Urbana.. Córdoba.. . . . . . Manuel Enriqud, y Enrique. Ifí '-n-é 2 Córdoba.
139 Estado.... Idem, . . Idem.... Migueji Tortosa. .................. 11 " 71 16 202,60 Idem.
44 Idem. . . . . Idem. . . Cabra. . , Antonio Oasfro Noguera. . . 2- 14 33,76 Cabra.

449 Idem............ Rústica.. Encinas Reales. . Antonio de Vília y Prieto. . 21 »7 11 280,00 Lucena, ,
462 ..Idejn. . , . Ideoi.-K.. . A. Los Blázquez. . . -Juan-F-ranofsee-.Santar én^7--.-' - « 7 - - 71 10 8,05-- •BlúzíTueií; ■——
.348 Idem............ Idem. . . Baena.................... Tomás del Río......................... ’ 13 n « 9 105,00 Baona#
201 Idem. . . . . Idem. . . Pozoblanco........... José Dueña Fernández. . . . ‘ 16 n 17 71 401,25 Pozoblanco,92 Idem. . . . . Urbana., Torrecampo. ... Francisco Romero................... ’ 22 77 71 17 17.50 Torrecampo.
448 Idem. . ; . . Rústica.. • • Córdoba. ............ Juan Carmona......................... ' 3' J7 71 8 60,00 Lucena.
30 Idem............ Urbana.. Montoro................ Bartolomé Romero González' 19 1.102,25 Montoro293 Idem............ liustica.. ■ t Encinas Roales. . Cristóbal Ruiz Ruiz................ ' 3 7) 7 100,00 Encinas Reales218 .Idem............ Urbana.. Castro del Río, . ; Juan de-Saleno Escobar. . , * 16 24,60 Montilla.

216 Idem............ Idem. . . Montilla................ Antonie Uruburu...-............ ■ ' 77 20,70 Idem,
129 Propios.... Rústica.. Villanueva de C,” José Vázquez Apolinario.. . ’ 8 ■71 JÍ 3 14.712,00 V.* de Córdoba.

4.60-1-2.“ Idem............ Idem. . . Priego................... Julián PérezHorrego............. ' 22 71 77 n 63,00 Priego.
4.504-1." Idem............ Idem. , . Idem..................... El mismo., .-. . , . ..................... * ’ 71 71 146,20 Idem.

1.176 Beneficencia Idem. , . * < Montilla................ D. Rafael Ruiz. ........................... ■ 18 9 56,96 Montilla.
382 Idem............ Urbana. - • • Pozoblanco........... Joaquín Redondo....... ' 12 »7 71 60,00 Pozoblanco.2,689 Idem. . . . . Idem. . ,- Bujalance., , Pedro Cantarero Castro. . , • 9 17 125,00 Bujalance.
80 Inst.^ púb,“ Rústica.. Baena.................... José Santana Espejo, . . . . • 8 7Í 15,10 Baena.

J

Córdoba 18 de Junio de 1886.—El Admimstrádor, P. A., Guillermo Bemntdez^

AYUNTAMIENTOS

Posadas.

Níim. 2.879.

Don Afamiel Medrano Alamo, Alcalde 
accidedíal de esia villa.

Hago saber: Que estando concluido 
el repartíni lento de la territorial for
mado para ol alio económico venidero 
de 1886 á 87, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, á fin 
de que dentro de dicho término, pue
dan presentarse á examinatio los con
tribuyentes en él comprendidos, y ha
cer, en su caso, las reclamaciones qUe 
estimen respecto á mala aplicación de 
los tantos por eieUvO con que ha sido 
gravado el capital imponible.

Y para la general inteligencia se 
fija el presente en Posadas á 19 de Ju
nio de 1886.—Manuel Medrano.—Juan 
María de Lara, Secretario.

Fuente Palmera.

Núm. 2.880.

D. Frativieco de Férez de Aleña, Alcalde 
o^isiíliteional de esia iñUa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial de la misma para el aho 
económico de 1886 á 87, se encuentra 

de manifiesto en la Secretaría üe cste' 
Ayuntamiento, por término de. ocho 
días, acontar desde esta fecha, duran
te cuyo plazo podrá examinarse por 
los contribuyentes y aducir las recla
maciones que juzguen convenientes-

Fuente Palmera 15 de Junio de 
1886. — Francisco Pérez de Mena. — 
Evaristo Velasco, Secretario,

Villanueva de Córdoba.

Núm, 2.889,

D. Aiifonio de Marlos, Alcalde coiistUti- 
dona! de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento da la contribu
ción territorial ó sea de inmuebles,- cul
tivo y ganadería que ha de regir en el 
próximo año económ ico da 1886 á 1887, 
queda expuesto al público en la Secre
taría ael Ayuntamiento, por término 
de 15 días, que principiarán á correr y 
con tarse desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contíbuyentes 
en él comprendidos puedan examinar 
sus cuotas y reclamar de agravios; en
tendidos que trascurrido dicho plazo, 
no se admitirán ningunas, por justas y 
legítimas que sean.

Villanueva de Córdoba 21 de Junio 
de 1886.—Antonio de Martos.

Cuerpo Administrativo del Ejército.

FÁBRICA DB^UABINAS DE CÓRDOBA

Núm.2.864.
Estado de ■preao limite y cantidad, de garantía que lían de regir en la subasta ¡tara la 

adquisición de tres midas para airaslre de carro de gran porte con destino á este 
Establecimiento. •

Córdoba 16 de Junio de 1836.—El Administrador, Salvaiior Martín,—V.” B.’—E) Comiaario 
do Guerra Director, Antonio ZuliiA^Aiirobado: Sevilla 16 de Junio de 1886,—El Inten
dente de Ejército, Jo8éGúin62 de U Torre.—Es copla: el Comisario de Guerra Director, Anto
nio Znbiá.

NÚ- 
meru- G A ti & d 0 «

^BKCXO VALOU

Piaiiat.

HEPOBTE 
del 6 por 100

ettétat.

8 Mulas................................ 1.200 3.600 180

Fiscalía militár de Madrid.

Núm. 2.878.

D. Lucas Fernáyidez González, Alférez g 
Fiscal en comisión del regimiento In
fantería de Saljoga, núm, 6\
En uso de las facultades que las Or

denanzas del Ejército me conceden 
como Juez Fiscal en comisión de la 
causa que por el delito de primera de
serción me hallo instruyendo al solda
do de este cuerpo Vicente Jiménez 
Molero, el cual la consumó en el pueblo 
de Lucena (Córdoba), donde se hallaba 
con licencia ilimitada, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al 
indicado de referencia, para que en el 
término de 30 días se presente, seña
lándole el local que ocupa el cuarto de 
banderas del regimiento; pues de no 
verificario, se le seguirá la causa en re
beldía y será juzgado por el Cohsejo 
de Guerra competente.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, se mará ea los sitios 
de costumbre y se insertará eu el Bole
tín Oficial de la provincia del acusado.

Dado en Madrid á 10 de Junio de 
1886, — Lucas Fernández.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares delà Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con.el Reglamento para la declaración

de exenciones, Cuadro de inutilidades
físicas que eximen del servicio militar,

y Circulares dolí de Julio y 12 de

Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓHDOBA

IMPUESTA PSOVISCUL (casa euOOBBO HOHPIOIOb 
4 «rjo d* N. a»r«dÍA.
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